
 
NILUS GLOBAL S.R.L.

 
 
 

Constitución de S.R.L. 1) Socios: i) Ady Beitler, titular del pasaporte uruguayo 3.034.002-4, uruguayo,
CDI 20- 60449934- 9, abogado, casado, nacido el 28 de agosto de 1981, con domicilio real en calle
Zenteno 3190, Piso 3°, CA.B.A; y Alejandro Bautista, titular del Documento Nacional de Identidad número
24.663.987, argentino, CUIT 20-24663987-7, Licenciado en Administración, casado, nacido el 16 de junio
de 1975, con domicilio real en José Hernández 2450, Piso 2° B, C.A.B.A.; 2) constituida por instrumento
privado de fecha 29.4.2019; 3) Denominación: NILUS GLOBAL S.R.L.; 4) sede social: Fray Justo Santa
María de Oro 2116, C.A.B.A.; 5) objeto social: dedicarse, por cuenta propia, de terceros y/o asociada a
terceros, dentro o fuera del país, a las siguientes actividades: (i) desarrollo y promoción de mercados de
alimentos asequibles y saludables; (ii) desarrollo de soluciones tecnológicas de alimentación sostenible y
de mercados digitales; (iii) operaciones logísticas de almacenamiento y transporte de alimentos; (iv)
producción y difusión de conocimientos analíticos sobre la industria alimenticia; y, (v) creación e
implementación de programas de capacitación y promoción de la alimentación sostenible. Para el
cumplimiento de sus fines la sociedad tiene plena capacidad jurídica, pudiendo adquirir derechos,
contraer obligaciones, ejercer todos los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este Estatuto.
En el desarrollo de las actividades previstas en su objeto social, velará por la generación de un impacto
social positivo para la sociedad, las personas vinculadas a ésta y el medioambiente; 6) plazo de duración:
99 años de duración desde su inscripción en el RPC; 7) capital social: $ 30.000, dividido en 30.000
cuotas de valor nominal $ 1 cada una y derecho a 1 voto cada cuota; 8) Gerencia: compuesta por uno o
más gerentes, socios o no. Representación legal: ejercida por los gerentes titulares, de forma individual e
indistinta. Composición: Gerente Titular: Ady Beitler; Gerente Suplente: Alejandro Bautista; ambos por
tiempo indefinido con domicilio especial en Fray Justo Santa María de Oro 2116, C.A.B.A.; 10)
Sindicatura: Prescinde; 11) Cierre de ejercicio: 31/12. Autorizado según instrumento privado contrato
social de fecha 29/04/2019 Constanza Paula Connolly - T°: 79 F°: 579 C.P.A.C.F.
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